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('Boletín Oficial del Estado. corres-. pondiente al día 15 de abril de 1954)

Núm. 1.779
DECRETO de 12 de marzo de

1954 por el que se aprueba el
texto unificado del Reglamen-
to de Verificaciones Eléctri-cas y Regularidad en el Sumí,.•nistro de Energía.

(Continuación)
TITULO V

Regularidad del suministro
de energía eléctrica
CAPITULO PRIMER.°

De' las condiciones de los
'su.ministros'

Art., 	 Se entenderá por ten-

Sión nominal . de una red de
transporte o. distribución de ener-
gía eléctrica la que debe existir
en los terminales de torna del
usuario, y es. la que consta en
los contratos - de suministro y,- en
su defecto, en las condiciones de
la autorización que la -Adminis-
tración otorgue o haya otorga-
do para las instalaciones con que
-se presta el servicio.

Por tensión de servicio en un
punto cualquiera de una red se
entenderá el valor de la tensión
que realmente existe en ese mili-.
to, en un instante "determinado.

tensión de -servicio podrá va-
riar en los_ diferentes puntos de
la i.ed para Mantener la ltensión
nominal dentro de los límites que
se sefialan a continuación.

. _Toda entidad suministradora
de energía está obligada a man-

, terier la - tensión y frecuencia no-
minales del suministró; en -- las
que se loleratan diferencia9 que

no. exeedan de + 7 por 1.00 en la
tensión y 5 por 1.00 en la fre..,
cuencia..

Las ,Delegaciones de Industrja
!cuidarán de que 'en todo momen-
to mantengan las !características
cl Q la energía eléctrica suMinis-
trada'dentro de los limites au t o- -
'izados oficialente, compro.•
bando directamente tales carac-
terísticas cuantas veces lo es-
time necesario .; independiente-
mente 'de - las comprobacitmes
motivades por. solicitud , de par-
te interesada.

Las entidades productoras y
distribuidoras de , energía, que,
ton arreglo a lo dispuesto en el
articulo 11. de 'este Reglamentó,
deben . disponer de aparatos por-
tátiles de medida, los pondrán a
disposición del personal de las
DelegaciOnes de fndüstria,. .para.
ser utilizados, en ca.S .o' necesario,
en sus coMProbacióne's. Cuando.

•la PelogaciÓn lo eonsidere predi-
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so, las, empresas estarán obliga
das a colocar en los puntos de
la red que se indiquen voltíme-
tros o frecuencímetros registra-
dores, precintados por funciona-
rios de dicha dependencia. .

Art. 66. Los Ayuntamientos,
las Cámaras de la Propiedad Ur-
bana, de Comercio y de Industria
y, en general, todos los organis-
mos oficiales, tendrán derecho a
que por la Delegación de Indus-
tria de la provincia se determi-
ne la tensión o frecuencia de la
corriente en cualquier punto ac-
cesible de la red a cualquier ho-
ra del día o fle la noche, así como
Iodo abonado tendrá el mismo
derecho para que se efectúen
iguales -comprobaciones 'en 1 la

acontetida general que abastece
su instalaCión.

La petición se hará con vein-
ticuatro horas o con tres días há-
biles de, anticipación, cuando
menos, según- que la medida de-
ba hacerse en la residencia de la
Delegación o'fuera de ella, y pre-
vio el depósito por el denti.ncian-
te de los honorarios correspon-
dientes, los cuales serán satisfe-
chos por la entidad suministra-
dora y devueltos al denunciante
si la variación de la tensión o
frecuencia excediera de los lími-
tes fijados en el artículo ante-
rior.

Cuando la Delegación, por pro-
pia iniciativa, mida las caracte-
rísticas indicadas de la corrien-
te eléctrica en la red, sólo tendrá
derecho a cobrar honorarios de
la entidad suministradora cuan-
do quede demostrada la deficien-
cia del servicio. 	 •

No tendrá obligación la enti-
dad suministradora de satisfa-
cer el importe de ms de cuatro
medidas diarias en cada red o

- sector independiente ni la Dele-
gWción de realizarlas; en caso
de recibirse mayor número de
peticiones para un mismo día,
dará nreferencia a las que se ha-
gan duplicadas y a las medidas
de tensión que se refieran a los
puntos en que por su posicióa
respecto a la central o centro de
transformación ' o distribución
sea .de presumir la mayor diver-
gencia 6on relación a su valor
nominal.

Cuando la Delegación de In-
dustria tanga que efectuar a inc
tancia de parte la determinación
de las características del sumi-
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nistro de energía eléctrica invi-
tará a presenciar la comproba-
ción al solicitante o a su repre-
sentante y a un delegado autori-
zado de la entidad suministrado-
ra, sin comunicar a esta última
ni la clase de prueba a realizar ni
el puntá• del sector en que se ha
de ejecutar, siendo avisada para
ello por la Delegación . de Indus-
tria con 'el tiempo estrictamente
necesario para que pueda compa-
recer dicho delegado en el lugar
que la misma le señale.,

En todo caso, una de las medi-
ciones habrá de hacerse duran -
te las horas de" máxima carga.

Realizada la inspección, se le-
vantara acta por triplicado, que
firmarán el técnico de la Delega-
ción, el solicitante o quien le re-
presente y el delegado de la Em-
presa. La incomparecencia o ne-
gativa de cualquiera de estos úl -
timos a firmarla, no alterara In

eficacia de diche docninento, cu-
yas copias se entregaran, o reti-
rarán, en 'su Caso, a cada una de
las partes interesadas.

Siempre que la Delegación de
Industria eonsidere pertinente
revisar o comprobar las colecte-
rístiCas de un suministro podrá
efectuarlo., avisando o no a la
Empresa, según los casos y fina-
lidades.

'Art. 7. La medida de tensión
se hará sientre en la acometida
general para no incluir la pérdi-
da de voltaje de la instalación
del abonado, aunque para hacer
dicha medida, sin estar presente -
la* entidad- Suministradora, tu-
viera necesidad el facultativo de
la Delegación de Industria de
romper los 'precintos 'de la co-
metida; debiendo .k en este paso,
una vez, terminada la operación,
volver a preeintar aquélla con
los oficiales, dando cuenta de
ello a la entidad suministradora
y quedando ésta autorizada a sue-
!Mirlos por- los suyos.

Si el suministro se hiciera en
alta tensión y la medida se efec-
tuara en baja; se tendrá en cuen-
ta, la relación y pérdida de trans-
formación.

Art. 68. Las entidades . sumi-
nistradoras de energía eléctrica
están obligadas, salvo caso • de
fuerza mayor, a matener perma-
nentemente el servicio, cuando
no conste lo contrario en los con-
tratos de suministro, o durante
las horas fijadas en dichos con-
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tratos, si el servicio es. limitado.
Los casos de fuerza mayor que-

dan restringidos a los no evita-
bles *en una instalación bien esta-
blecida, y si se repitieran con fre-
cúencia las, interrupciones, la De-
legación de. Industria, .a instan-
cia de parte O. por propia inicia-
(iva, deberá inspeccionar la ins-
talación y ordenar que sean re-
paradas las deficiencias' /que en
dicha inspección encontrara., tan-.
to en la red COMO en las centrales
generadoras y centro de. trans-
formación.

Las (eitidades suministradoras
podrán, sin embargo, suspender
temporalmente el servicio en al-
guna 'parte de la red ,para proce-
der a reparaciones en la misma;
pero deberán avisar con veinti-
cuatro horas de anticipación,
cuando menos, a • los centros in-
dustriales, a los establecimientos
públicos y Delegación de Indus-
tria y, por medio de la prensa, al
resto de los abonados.

Art. 69. En las actas que •Qc
formulen como consecuencia de
inspecciones, revisiones o com-
probaciones, deberá hacerse cons-
tar:

a) Motivos que la originen,
indicándose si se .- realiza ' ins-

tancia ' de parte, por disp(4eión
gubernativa, por solicitud de 0?-
ganismo oficial o por iniciativa
de la -Delegaciór. 	 .

b) 1 Fecha y hora . en que Se

efectuó la comprobación.
c) Lugar p lugares en que se

ha realizado y resultados obteni -
dos, especificándose su 'relació(ì
con_las características normales.

d) Abonados, sectores o zonas
afectadas por deficiencias del
servicio, con la potencia .suminis

-trada, tomlindo como tal la con-
tratada, si es un abonado; la má-
xima en el día en el circuito e
que afecte l a . medida, o la del
transformador alimentador del
sector o del general de distribu-
ción de zona, si la medida se . ha-
ce en 'ellos.

El ingeniero Jefe de. la .Dele-
gación de Industria, a la vista de
fas, comprobaciones hechas y dc
cuantoS informes juzguen nece.
series, notificará a la entidad su-
ministradora los resultade
tenidos y las medidas que Mima
oportuno sean, adoptadas para
mejorar el servicio.

Las Empresas podrán exponer
por escrito, en el plazo de cinco

Ministerio de Cultura 2024



vicio .que. afecten a una misma
instalación receptora o a un sec-
tor o zona, se conmputará, como
una falta por cada tres interrup-
cioneS, de duración igual o infe-
rior a una hora. Si- la duración
fuese mayor de una ' hora se
comnputará • como dos, interrup-
ciones.

c) En el caso de que por la
Delegación se comprobara que
la tensión y frecuencia simultá-
neamente no fueran las 'regla-
mentarias; se considerarán como,
dos. faltas cometidas por la em-
presa para lo efectos de las san-
ciones que a• continuación se se-
ñalan:

d) Si en algunos puntos o en
la totalidad de la red,y también
on las mismas • condiciorles
tiempo, el valor de .1a tensión
excediese en más de un 7 por
ipo al valor normal, la Deelgaeión
lo comunicará - ä la empresa para.
que evite dicha elevación, y si
pasado un período de seis meses
persistiera en ello, s.caplicarán las
mismas sanciones que' en los da--
sos de insuficiencia.

las• sanciones Se aplicaran co-
mo sigue:

.d.° Si se trala , de abonados
lados, por cada vez que la Dele-
ción de. Industria- compruebe la
existencia . de .una falta con arre-
glo a ‚las normas.,anteriores, im-
pondrá a la entidad suininistra-
dora una sanción de hasta 25 pe-
setas por KVA, o fracción que el
abmiadis tenga contratados, copio
mínimo de 100 pesetas. •

2.° Si se trata de sectores o
zonas, por cada vez que la Dele-
gación defina la existencia-de una
falta con arreglo a las normas
anteriores, se multará a la Em-
presa suministradora en propor-
ción a la potencia instalada en
los sectores afectados .y i en cuan-
tía que podrá llegar:

Hasta 25 pesetas, por KVA. ins-
talado en lo s, transfOrmadóres
distribuidores o reductores ge-
nerales, para potencias de; 109
KVÄ. e inferiores, con mínimo
de 500 pesetas.

Hasta 15 pesetas por KVA. pa-
ra potencias, comprendidas entre
101 y 1.000 KVA., con mínimo de
2.500 pesetas; y

Hasta 40 pesetas por KVA. pa-
ra potencias, superiores a 1.000
KVA. :con mínimo de 15.000 pe-
setas.

En caso de reincidencia en una

misma zona y mes, se duplica-
rán las sanciones anteriores., y si

" se produce la falta' mayor núme-
ro de veces en el mismo .mes y
zona, se impondrá la reducción
de las facturas de los abonados
de la zona afectada en el 10 por
.100 del importe correspondiente
al mes, referido, por cada falta en
exceso, sin la totalidad de la
reducción aYeance a más del 50
por 100 de la factura.

Cuando alguna entidad distri-
buidora no haga efectivas las re-
ducciones antes indicadas, la De-
legación hará . un cálculo de la
energía cobrada de más a lo abo-
nados, y con todos los antece-
dentes pondrá el hecho en cono-
cimiento del Juzgado de Primera
Instancia, sin perjuicio, de dar
cuenta al Gobernador civil pro-
poniendo' la imposición de san-
ciones administrativas. •

Si a lo largo de meses sucesi-
vos se , pusiera de manifiesto que
el servicio prestado por una Em-
presa es, reiteradamente deficien-
te, por repetición de las faltas
enumeradas en este artículo, la
Delegación de Industria, además
de seguir aplicando las sancio-
nes.que anteceden, iniciará el
oportuno expediente, informando
a la Dirección General de Indus-
tria. de la situación. La Dirección
General de Industria propondrá
a la Superioridad las medidas,
que, a su .juicio, pudieran adop-
tarse eñ atención al alcance y la
gravedad de la situación denun-
ciada.

Art. 72. Cuando por un rápi-
do. aumento del abono o, por
otras causas justificadas, a jui-
cio de la Delegación no pudiera
mantenerse la tensión con varia-
ciones inferiores al 7 por _100 en
algunas regiones, o en la totali-'
dad de la dishibución, podrá
autorizarse temporalmente que
la. variación por bajo .del valor
normal llegue hasta el 10%
a los efectos de los artículos an-
teriores, debiendo la entidad su-
ministradora proceder Unmedih-
lamente al refuerzo de la red o a
las reparaciones necesarias.

Las entidades suministradoras
pueden solicitar .dicha, autoriza-
ción en la Delegación de Indus•
tria, expresando las causas que
Justifican la anormalidad y 'pun-
tos o zonas de la distribución a
(ffie afecta,; la Delegación acor-
dará si ha lugar a la tolerancia
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días, a partir de la fecha de la
notificación, ante la Delegación
de. Industria, la justificación o
descargos que en relación con
sus derechos o intereses estime
Conveniente, a la vista de los cua-'
les la . Delegación rectificará o
ratificará u resolución, notifi-

, eandolä.a las partes interesadas.
Si la empresa no .hiciera uso

de tal , derecho en el plazo indica
do, ello no paralizará la tramita-

- ción del expediente.
Art. 70. Examinados los re-

sultados, la Delegación de Indus-
tria dictaminará Si existen con-
diciones anormales eh el sumi-
nistro por deficiencias en la ten-
sión o en la frecuencia, o por-
que el servicio no se dé con las
debidas . condiciones de perma-
nencia,. y aún cuando la. Empre-
sa suministradora no .resultase

• . res ponsable de las deficiencia.s,
decretará la reducción o anula-
ción de la tarifa de energía reac-
tiva , la supresión de mínimos AD

• el seetor afectado y en los casos
de abono a tanto alzad o. o de cuotafija, los descuentos en laS factu-

.raCi ones en • la cuantía equivalen-
te a la proporción entre las horas
Cn que ha faltado el suministro y
las Contratadas.
. Si en un sector resultase de mo-
(lo ' permanente la tensión infe-
rior en más 'de un e por 100 a laque Sirvió de' base para la verifi-
cación de contadores de cantidad
° seol umbímetros, la entidad su-mini stradora hará verificar estoapa ratos a sus. expensas.

Art. 71. Si del' resultado delexpediente se apreciase respon-sabilidad para • la 'entidad sumi-
nistradora, independientemente
de las madidas expresadas en el
articulo anterior', se aplicarán las
"Pinas. y sanciones que siguen:

a) Si se . comprueba que la' ten-sión media, medida cada.día endos peasiones distintas y con másde euatro -horas de intervalo, .enlos easos de régimen . de • carga'uniforme, y de media hora- en
lee demás Casos, fuese inferioren más de . un 7 pOr 100 de su va-lor normal o un voltímetro- re-gistrador mostrara tal deficiencia( urante un tiempo igual a tres 'h
oras en total por día, se compu-

tara como una falta por cada.
tres días en que se produzca tal
anormalidad.

.1)) Si durante im mes se Pro -

.
(lujeran interrupcio .nes en el ser-.
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pedida y, Ii ( • n ISO afirmativo,..ex.-
presarii las partes de . la red a que
se puede aplicar y el plazo que
se concede para volver a la. nor-,
-nudida d. Este plazo se procurará
no sea superior a. seis meses, pe-
ro se tendrá en cuenta la posibi-
lidad de recepción . por la enti-
dad suministradora de los mate-
riales. precisos..

Transcurrido el tiempo seña-
lado para efectuar las - necesa-
rias reparaciones., se aplicará 1 P-
tegramente lo preeeptuado en los
artículos anterioreS.

73. Las facultades que
en los: artículos anteriore.s. se atri

huyen a las .DelegaCiones de In-
dustria, corresponderán a la Di-
rección General de Industria si •

afectan a dos o más provincias,
oyendo en este caso *al .Delegado
espeeial técniro para la produe
eión y distribución de energía
elésetriert de la Zona-

CAPITULÓ II -
Tarifas !Ir stotril,istro de energía

(4( ;etrira.—De los convénios
pólizas

Art. 74. Todo abonado podra
elegir la modalidad de lactura-
eión que* 'estime •inas conve-
niente a< sus intereses entre
las que la empresa tenga ofi-
cialmente autorizadas para la.

, aplicación de la energía que el
usuario baya de realizar. El con-
trato de suministro que se for-
rinde o renueve. entre ambas par-
tes se adoptará siempre a; las
condiciones. generales insertas
en el modelo oficial de.* , póliza
anexo o eSte .Beglamento, auto-
rizándose a las Empresas sumi-
nistradoras de .'energía eléctrica
para que impriman a su costa
las pólizas . para sus- contratos
con los usuarios, en las, que de-

. lairán constar impresas y copia-
das literalmente todas las cláusu-
las generales que figuran _en er
modelo oficial.

Las empresas someterán a la
aprobación de las respectivas De-
legaciones de Industria los co-
rrespondientes modelos de póli-
za, los cuales autorizarán su im-
presión cuando eumplán las con-
diciones reglamentarias, . estam-

• pando en el modelo,. autorizado
el sello de la Delegarión ,fb! IndUS

tr i ,- coir la firma del Ingeniero
-Jefe.

Art. 75. A los cOntratos y pó-
lizas existentes se. unirá cómo

eomplemenlo, tanto el ' el ejem-
plar . de la compañía eorno CH Ci

"'"(" 	 abmiad(), la póliza
olieW nu4n4onada en el artícu-
lo a nterior, .cuyas condiciones
generales serán cumplidas en LO-

do caso. Ello se efectuará sin ne-
idad de nuevo reintegro; . y só-

lo a la terminación normal del
antiguo .Contritto Será obligatorio
el: timbre correspondiente en
MOdelo• de póliza oficial.

.Art. 76. Las cláusulas .espe-.
chiles que puedan consignarse
en his. pólizas de suininistro
'Neo no contendrán concepto ni
condición alguna contraria a los
preceptos de este Reglamento, ni
a los de instalaciones eléctriew-.
a otra cualquiera disposición
01e nula sobre la, materia.

Ea todos los casos; en el mo-
delo de pótiza 'ofieialmente apro-
bado y en cualquier otro contra-
te de suministros , eléctricos,., se
harán &instar los extremos si-
guientes:

a) • «La tensión» a que se dis-
tribuye la energía en " la acOmeti•
da de la instalación y ,la «fre-
cuencia», cuando la -corriente es
alterna, pudiendo las Empresas
.fijar como normales tensiones
distintas en los diversos sectores
por ellas abastecidos según • su si-
tuación y demás circunstancias.

b) La potencia_ instalada y
m(mxi lila contratada.*

e). La tarifa autorizada o re-
ducida que ,se aplicará, 'pudién-
dose acompañar, si es general,
impresa, a la póliza; pero, en es-

caso, dicha tarifa llevará, igual-
!l'ente impresa, la diligencia, de

la Delegación -de Industria de
provincia, haciendo constar que
se halla (311 vigor oficialmente.

(1) Si el Servicio- no es perma-
nente, se lijara; la hora en que
debe cesar y comenzar diaria-
mente, que podrá ser variable eh)
iJIS distintas . épocas del año y,
imi su • caso, los días y épocas en

lencirá lugar el siiministro.
e). Guando. la' tarifa aplicada

a una . instalación de alumbrado
sea la de tanto alzado, se especi-
ficará, el consumo máximo- que
deben tener las lámparas coli lra •
la das.
f) del eontrate, lct -

ya las. reclamacione s. que puedan
suseitarse de carácter judicial,
que será el > del abonado que' con

 el servicio.
(Continuará)

lli111HCIOS °MIRES, PEIRTICIlifiliES

Y DE 	 MIIIITIICIIÎ1 DE BISTICIE1

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

Circular núm. 2.636

Por el Excelentísimo señor Mi-
nistro de la Gobernactón se re-
cuerda que continúa en vigor la
Orden Circular de fecha 9 de ju-
lio de 1952, sobre moralidad en
Playas y Piscinas, que á continua-
ción se transcriben: -

'Para su más execto cumplimie9-
lo, se reproduce a continuación,
la orden Circular de 11 de mayo
de 1952, que ha de considerarse
en vigor en sus diverscS extre-
mos en la temporada veraniega
del corriente año; significándole
que debe poner especial cuidado
en impedir cualquier • manifesta-
ción de desnudismo, así como
los bailes en traie de baño en las
Playas, Piscinas y Márgenes de
nos, 'sin perjuicio de la general
vigilancia en todo lo demás Or-
denado.– Al acercarse la tempo-
rada de verano es menester adop-
tar las medidas de prevención.
conducentcs wimpedir terminan-
temente cualquier contralimifación

ue coni motivo de . barros o de
mal entendidas prácticas higiéni-
cas, puedan menoscabar el deco-
ro públicdo atacar la raigambre
moral del Pais, por la que una
obligada policía de buenas cos-
tumbres encomendadá p rimord i al-
mente a este Departamento, ha
de velar sin desmayo.

En su virtud, encarezco a V. E.
ponga el mayor celo en el bgro
de esta finalidad, de proteger las
más elementales normas , de pu-
dor y decencia para lo que en
todo caso, impedirá: 1. 0 El uso
de prendas de barro q,ue resulten
indecorosas, exigiendo que cu-
bran el pecho y la espalda debi:
damente además de que Uven
foldas para las mujeres y ~fa.;
lón de deporte para los hombres.
2.° La permanencia en playas,
clubs, bares restaurantes y estable
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cimientos análogos, bailes, excur-
siones, embarcaciones y en ge-
neral, fuera del agua en - Iraje de ba-
ño, ya que . éste llene su empleo
adecuado dentro de ella y" no
p uede consentirse más allá de
su verdadero destino, 3.° Que
hombres o mujeres se desnuden
o vistan en la Playa, fuera de ca-
seta cerrada, para cambiar el tra-
je de calle por el de bario o vi-
ceversa. 4. 0 Cualquier manifes-
tación de desnudismo o de inco-
rrección en el mismo aspecto que
P ugne con la honestidad y buen
gusto tradicionales entre los es-
Pañoles. 5.° Los barios de sol
sin albornoz puesto, fuera de las
cond iciones que en el párrafo si-
gui ente se indican. Las anteriores
normas, que deberán ser particu-
larmente, obserVadas en las ca-
lles, Playas, riberas de los rics,
Piscinas y d emas lugares de ex-
cursionismo o locales y sitios de
esparcimiento, se completarán
con la instalación de solarios ta-
p ados al exterior en los que, unf-
ca mente, Con la debida separación
de sexos y vestidos al 'menos en
traje de bario, se permitirá tomarb
arios de sol, siendo indispensa-

ble, tanto a la salida de dichos so-
larios como a la del agua, el em-
Die° de a lbornoces que cubran
Perfec tamente el cuerpo..

Lo que hago público • en este
Periódico oficial para general co-
noci miento y exacto cumplimien-
to Por todos, de lo dispuesto en
la Ci rcular citada, cuyas infraccio-
ne5 deberán ser denunciadas a miautoridad para la sanción de los
infractores.

Có rdoba, 3 de julio de 1954.
"--EI G obernador civil interino,
Aurelio V illalón Coello.

Comisaria General de Abas-
tecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE 'COMBA

Núm. 2.650
RESERVAS

La Dirección Té.cnica de Con«sumo y Racion amiento de la Co-

misaria General de Abastecimien-
tos y Transportes, Sección Reser-
vas, en Oficio Circular número
4/54, establece que las solicitudes
de abono de las primas corres-
pondientes que hayan de presen-
tar los cultivadores que en su dia
solicitaron acogerse a los benefi-
cios que concede la Circular nú-
mero 1/54, de aquél Organismo,
se ajustarán a las siguientes nor-
mas:

a) Con carácter general, a las
instancias en solicitud se le acom-
pariará la certificación expedida
por las Jefaturas Agronómicas co-
rrespondientes, acreditativa del
calculo probable de cosecha.

b) Cuando el producto agríco-
la sea trigo, además del certificado
agronómico, se unirá certificación
expedida por la jefatura Provia-
cial del Servicio Nacional del Tri-
go, acreditativa de las cantidades
que de dicho cereal fue. entregado
a los fines de reserva.

c) Cuando el p roducto agríco-
la sea remolacha, ademäs del cer
tificado agronómico, se unirá cer-
tificación expedida por la fábrica
azucarera con la que el solicitante
concertase el oportuno contrato,
acreditativa de las cantidades de
remolacha entregadas.

d) Tanto unas como otras do-
cumentaciones necesariamente se
han de presentar en esta Delega-
ción Provincial de Abastecimien-
tos y Transportes, para su curso
a dicho Organismo Central antes
del día I.° de septiembre próximo,
pasada dicha fecha llevará implíci-
ta su devolución al interesado; no
debiendo en ningun caso remitir-
los directamente a referida Comi-
saria General, ya que igualmente
procederia a su inmediata devolu-
ción.

Lo que se hace público para
general conodmiento de los inte-
resados.

Córdoba,- 30 de junio de 1954.—
El Gobernador Civil Interino Dele-

1
 gado Provincial, Aurelio Villalón
Coeli°.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.682
Sesión pública Ordinaria del

día 9 de julio de 1954
ORDEN DEL DIA

1. Borrador del acta de la se-
sión pública ordinaria celebrada
el día 11 de junio próximo pasado.

2. Escrituras de compra-venta
de las casas número 20 y 22 an-
tiguos de la calle Cárcamo y nú-
mero I de la calle Fernando Lara,
para ampliación del Hospital Psi-
quiátrico, asi como copia de la
de aclaración y modificación de
otras escrituras relacionadas con
el pago de terrenós para la Uni-
versidad Laboral,

3. Proyectos para la repara-
ción de los caminos vecinales del
km. 1 de la carretera de Bujalan-
ce a Valenzuela a Castro del Rio
y de Santaella a la Victoria por
la Guijarrosa.

4. Proyecto reformado de pre-
cios de las obras que faltan por
ejecutar para terminar la de cons
truccion del c. v. del km. 29 de la
carretera de Belmez a Cabaza del
Buey a Valsequillo, pasando por
las Patudas.
5 Petición de doña Rafaela

Diaz Navarro solicitando pension
de viudedad, por fallecimiento de
su esposo, don Carlos Leston
Cuenca, empleado que fui de es-
ta Corporación.
6 Expediente para la jubilación

por edad, de don José Navarro
Moreno.

7. Informes de la Jefatura Pro-
vincial, de Administración Local,
a las peticiones de varios Ayunta-
mientos de esta provincia, en so-
licitud de recurso nivelador para
sus presupuestos.

8. Expedientes incoados con
motivo de las reclamaciones inter-
puestas por varios Ayuntamientos
de la Provincia, contra tl acuerdo
de esta Diputación, sobre señala-
miento de recursos niveladores.

9. Actas de los Tribunales que
han juzgado los examenes restrin-
gidos para proveer plazas de Au
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xiliares Administrativos y de Ser-
vicios Especiales de esta Diputa -
ción, con propuesta de nombra-
mientos, y dictamen de la Comi-
sión de Personal.

10. Dictamen de la Comisión
de Personal, sobre adaptación de
los funcionarios de esta Diputa-
ción, a la plantilla de transición
aprobada por la Superioridad.

11. Pt .oyecto de reglamento pa-
ra la prestación de asistencia mé-
dico tarmacatica a los funciona-
ria provinciales.

12. Memoria de la labor reali-
zada por la Corporación Provin-
cial, en el ario 1953.

13. Instancia de Don Rafael
Gimenez Ruiz, solicitando se le
reconozcan servicios para efectos
de quinquenios.

14. Decretos dictados por la
presidencia, durante el pasado
mes de junio.

15. Extracto de los acuerdos
adoptados en la sesión pública or-
dinaria celebrada el día 11 de ju-
nio ppdo.

16. Señalamiento de sesión
para el próximo mes de agosto.

Tribunal Provincial de Contrabando
y O efraudación de Sevilla

Núm. 2.475
Desconociéndose el actual pa-

radero de Manuel Cerrado Boti-
ja, que últimamente lo tuvo en
Córdoba, calle San Agustin nú-
mero 23 por la presente se le no-
tifica que el día 3 de febrero de
1954, se efectuó la valoración de
la mercancia, afecta al expedien-
te número 146-53, intervenida a
Manuel de la Flor el día 12 de
septiembre de 1953, de la siguien-
te forma:

Valoración
5 kilogramos de café tostado

a 51'94 pesetas 259'70 pesetas.
Lo que se publica a los efectos

del artículo 37 del vigente Regla-
mento de Procedimiento.

Sevilla, 10.de junio de 1954.-

131 Secretario del Tribunal, Joa-
quín Olivares López.—V.° B.': El
Presidente, Juan González-Palo-
mino y Martínez.

Caja de Recluta número 20

Núm. 2.580

Don ngel Alvarez Serrano, Co-
mandante de Caballería, Secre-
tario de la Junta de Clasificación
y Revisión de la Caja de Reclu-
ta número 20, de la que es Pre-
sidente el Coronel de Infantería
Don Vicente Garzón Fuerte.
Certifico: Que dando cumpli-

miento a lo preceptos del artículo
281 del vigente Reglamento de Re-
clutamiento, esta Junta tiene acor-
dado celebrar sesión el día 14 del
mes de julio próximo, para exa-
minar y fallar las peticiones de
prórroga de segunda clase que
tienen cursadas mozos pertene-
cientes a esta Junta.

Y para que Conste y sea publica-
do en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, expido el presente
en Lucena a26 de junio de 1954.

Angel Alvarez—V.° ß.° El Co-
ronel Presidente, V. García.

Caja de Recluta número 22. - Ronda

Núm. 2.529

Manuel Ruiz Cano, Recluta del
reemplazo de 1953, hiio de José
y de Carmen, natural de Cuevas
Bajas (Málaga), de 22 años de
edad, de profesión albañil, sin
instruccion de estado soltero,
su estatura 1'630 milímetros, pe-
lo castaño, cejas al pelo, ojos
verdosos, nariz regular, barba
redonda boca grande, color sano
frente estrecha, aire marcial, com-
parecerá ente el Capitán Juez Ins-
tructor D. Nicomedes Casares So

lis, en la Caja de Recluta núm. '22,
en Ronda (Málaga), en el plazo de
30 días a partir de la presente pu-
blicación y, en caso de no veri-
ficarlo será declarado en rebel-
bía.

Regimiento de Zapadores núm. 4. - juzgado

Núm. 2.581

Requisitoria
Francisco Buzón Sanchez, hijo

de Pedro y Encarnación, natural

de Puente Genil (Córdoba), de
estado soltero, de profesión ca-
rrero, de 24 años de edad señas
particulares pelo castaño, cejas
al pelo, ojos castaños, nariz, bar-
ba y boca regular, color sano,
domiciliado en Aguasdulces (Cór-
doba), encartado en expediente
judicial número 526-IV-54, por
el presunto delito de deserción,
comparecerá en el término de
quince días ante don Adolfo Gon-
zalez del Corral, Juez Instructor
del Regimiento de Zapadores nú-
mero 4, de guarnición en Barcelo-
na, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no se presenta
en el plazo señalado.

Barcelona, a 22 de junio de 1954'
—El Capitán Juez, Adolfo Gonzá-
lez.

AYUNTAMIENTOS

BELIVIEZ

Nüm. 2.572

Don Rafael Cerezo Soto, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
ßelmez, Provincia de Córdoba.
Hace saber: Que en la Inter-

vención de éste Ayuntamiento se
encuentran expuestos a la fiscali-
zación • pública, por plazo de 8
dias hábiles a los efecctos de las
reclamaciones que procedan, las
matriculas formadas para el cobro
de las exaciones municipales si-
guientes:

Desagüe de canales, canalones
y bajantes.

Recogida domiciliaria de ba-
suras.

Servicios de alcantarillado.
Arbitrio con fin no fiscal sobre'

casas que estando enclavadas en
calles provistas de alcantarillado,
no conectan.

, Una vez transcurrido el plazo de
referencia, no se admitirán recla-
maciones, a menos que se trate
de errores imputables a la admi-
nistración municipal.

Belmez a 25 de junio de 1954.
—Rafael Cerezo.
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VILLA DEL RIO
Núm. 2.574

En cumplimiento y a los efectos
del número 2, articulo 773 de la
Ley de Regimen Local, se hace
público que se halla de manifiesto
en la Secretaria municipal el expe-
diente de la cuenta de presupues-
tos y 'de la Administración del pa-
trimonio, correspondiente al ejer-
cicio de 1953, con todos los justi-
fi cantes y el dictamen de la Comi-
sión corres p ondiente, cuya expo-
sición será por 15 dias y durante
ese p lazo y 8 dias mas podrán
for mularse por escrito los reparos
Y observaciones a que haya lugar.

Villa del Rio, 26 de junio de
1954. - El Alcalde, Firma ilegible.

ontrato.
El proyecto, presu p uesto, plie-go s de condiciones y .demás do-cum entos que integran el expe-diente, quedan desde hoy de ma-ni fiesto en el N egociado de Fo-m ento de la Secretaría Municipal,

en donde 
pueden examinarse en

las horas de oficina, por cuan-
tas personas deseen tomar parte
en la licitación.

La garantía provisional parain teresarse en la subasta se fija
en la cantidad de QUINCE MIL
TRESCIENTAS DIECISEIS PE-
SETAS SETENTA Y SIETE
CENTIMOS, la cual se convertí-k d por el remalanie en definitiva

elevándola a 13 suma de TREIN-
TA MIL SEISCIENTAS CUAREN-
TA Y TRES PESETAS CIN-
CUENTA Y CINCO CENTIMOS.
Estas garantías habran de cOns-
tituirse según disponen los artícu-
los setenta y cinco y setenta y
seis del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones locales
en metálico, en valores públicos
emitidos por el Estado Español
y el Banco de Crédito Local de
España o en créditos reconocidos
y liquidados por esta Corpora-
ción, en la Depositaria de este
Excelentísimo Ayuntamiento o en
la sucursal de Córdoba de la Ca-
ja General de Depósitos.

Las proposiciones se ajustarán
al modelo ente a continuación se
inserta, presentándose, de con-
formidad con la regla segunda
del artículo treinta y uno del Re-
glamento de Contratación de las
Corporaciones locales, en sobre
cerrado en el que se incluirán los
documentos exigidos para esta li-
citación, en la oficina de Fomen-
to Extraordinario de la Secreta-
ría de 'este Concejo, durante el
transcurso del plazo de veinte
días habiles, o sea hasta el ante-
rior al en que haya de efectuarse
la subasta y en horas de diez a
doce.

La apertura de las plicas pre-
sentadas, tendrá lugar ,ante mi
Autoridad o Concejal en quien
delegue en el Despacho Oficial
de esta Alcaldía, a las doce horas
del día posterior hábil al en que
expire el plazo de los veinte días
tambien , häbiles, 'por que se anun-
cia esta subasta, a contar desde

, el día siguiente al en que, aparez-
ca inserto el presente edicto en
el Boletín Oficial del Estado.

A los efectos procedentes, se
hace constar que se han cumpli-
do los requisitos señalados en los
números dos y tres del artículo
veinticinco del Reglamento de
Contratación ya citado.

Córdoba, veintiocho de junio
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—E1 Alcalde, Firma ilegi-
ble.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	 	 . •

con domicilio en la calle. 	
número 	
enterado del proyecto, presupues-
to, cuadro de precios y pliegos
de condiciones referentes a las
obras de pavimentación de la
calle A. de la p arcelación de la •
Huerta Cardosa o camino de los
Sastres, se . obliga y comprome-
te llevarlas a cabo con sujeción
estricta al estudio facultativo y
cláusulas que regulan su ejecu-
ción, en la suma de 	
pesetas (en letra), admitiendo o
mejorando el tipo fijado.

Asimismo se compromete a
que las remuneraciones mínimas
que han de percibir los obreros
por cada oficio y categoría, em-
pleados en las obras, por jorna-
da de trabajo y por horas extraor-
dinarias no Serán inferiores a las
fijadas por la legislación vigen-
te, a utilizar en estos trabajos a
obreros parados e inscritos en
la Oficina de Colocación Obrera
de esta ciudad y a satisfacer al
organismo correspondiente, las
cuotas de subsidio ' familiar, retiro
a la vejez y cuantas' otras les
afecten por las disposiciones vi-
gentes.

Fecha y firma.

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.615
En cumplimiento de providencia

de esta fecha recaida en juicio de
faltas número 103 de 1954 ciue se
tramita en este juzgado contra Ra-
fael Castro Castro de 20 afíos de
edad, hijo de Cristóbal, vecino que
fue de esta ciudad con domicilio
en la calle lznájar número 103 y
cuyo actual paradero se ignora,
por el presente, ruego a todas las
Autoridades y Agentes de la Poli-
cía judicial procedan a la busca y
detención del referido encartado,
poniéndolo a disposición de este
juzgado para que cumpla dos días

CORDOBA
Núm. 2.593

Fomento extraordinario
De conformidad con lo resueltopor el Excelentísimo Ayuntamien-to P

leno, en sesión celebrada eldía dieciseis de marzo próximo p a-sado convócase la contratación
mediante subasta p ública, de lasobras de pavi mentación del CA-
MINO DE LOS SASTRES, bajo
el ti P0 de QUINIENTAS DIEZ MIL
QUINIENTAS CINCUENTA Y
NUEVE PESETAS VEINTE CEN-TINA nN—JS, cuyas obras deberán
quedar terminadas en el plazo de
noventa días contados desde las
cuar

enta y ocho horas siguientes
a la fecha de formalización del
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de arresto a que fud condenado
en referido juicio.

Y para que se inserte en el 130-
LETIN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba, eXpido la presente en
Priego de Córdoba, a 28 de junio
de 1954.—Firma ilegible. —Ato

-nio Rosa.
LUCENA

Núm. 2.622
Manuel Ariza Sánchez, hijo de

Manuel y de Paula, natural de Al-
medinilla, provincia de Córdoba,
de 26 años de edad, y cuyas se-
rías personales son: estatura, un
metro 560 milímetros.

Fud incluido en el alistamiento
del año 1949, y agregado al de
1953, domiciliado últimamente en
Almedinilla, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta número 20,
para su destino a Cuerpo, compa-
recerá dentro del tdrmino de 30
días en Lucena, (Córdoba) ante
el Juez instructor Don Antonio
Alaminos Alonso, con destino en
la citada Caja de Recluta bajo
apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.

•Lucena, a 26 de junio de 1954.
—El Juez Instructor, Antonio Ala-
minos Alonso.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.627
Don Pedro Escribano Serrano,

Juez de primera Instancia de
Aguilar de la Frontera, hace sa-
ber.
Que en el. procedimiento ejecu-

ción del Articulo 131 de la Ley hi-
potecaría, seguido por doña Isa-
bel Prez Rivas, contra Antonio
Pastor jurado, se ha acordado sa-
car a tercera subasta, SIN SUJE-
CION A TIPO, la finca hipoteca-
da que que se describirá, cuyo ac-
to tendrá lugar en este juzgado el
día trece de agosto próximo a las
once horas, rigiendo la siguientes

• ESTIPULACIONES
primera; La subasta se cele-

brará sin sujeción a tipo, pero las
posturas que no cubran el tipo de
la segunda subasta, habran de ser
objeto de nueva licitación en la
forma determinada en la regla
duodeclma. 	 •

segundo Los licitadores han de

consignar el diez por ciento del ti-
Po de segunda subasta que fu d de r

TRES MIL PESETAS. 	 •

Tercero. Los licitadores debe-
ran aceptar previamente las cargas
o gravamenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito
del actor, quc continuaran subsis-
tentes y sin cancelar, sin destinar-
se a su extinción el precio del
remate.

cuarta. La certificación preve-
nida y autos se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría.

FINCA
Casa para habitación en la , Al-

dea del Palomar, de Puente Genil
con superficie de ochenta y seis.
metros cuadrados, linda derecha
con el Callejón o servidumbre de
citada Ribera, izquierda casa de
Eusebia Gálvez Guerrero y espal-
da con citado Callejón y casa An-
tonio Gálvez distinguida con el
número sesenta y uno.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a veintiseiS de junio de 1954. --le
dro Escribano.—El Secretario Ma

-nuel Rueda.

DISTRITO MINERO DE CORDOBA

NUMERO 2.271

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: Que por el Excmo. Sr. Ministro de Industria han sido tituladas las concesió-

nes mineras que • a continuación se relacionan:
	 .

Número
del expe-

diente
Nombre de la concesión Término municipal Mineral

Peltc•
nencias

INTERESADO

t
10.551 Emilfn Primero Villaralto Wolfram 57 Don Gabriel Álamo Aguila

10.603 Cerro del Wolfram Montoro id. 100 Don Pedro Guerrero prado

10.521 Ceres número cuatro Cardefia Casiterita y
Wolfram

20 Don 	 Eufemio 	 Caballero, 	 don 	 José 	 Carcig
Marcos y doña Mercedes Magares

10.522 Ceres número cinco id. id. 20 Los mismos.

10.539 Cuenca Montoro Wolfram y 50 Los mismos.
Schelita ,

Lo que se publica en este BOLETIN OFICIAL en cumplimiento de lo que preceptúa e ar'

tículo 95 del Reglamento General para el Rdhimen de la Minería, aprobado por. Decreto de 9 bz

agosto • de 1954.

Córdoba, 3 de junio de 1954.—El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz,
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